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DE@mTBS Que a fin de salvar el involuntario error de 

Salta, 09 de mbrzo de 1995 interpretación manifestado en los p6rrafos 3" y 4", es 

DECRETO N" 5 12 necesario el dictado del acto correspondiente; 

Geerehrfa General de la Gobernación 
Exptes. Nos. 01-65.959194 y Cdes. 1; 2; 3; 4; 5; 6 y 7. 

VISTO que el Departamento Contable de 
Gobernación, solicita la rectificación de los AriBculos 
1" y 3" del Decrete, No 10/95 y; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante dicho instrumento se autoriza a la 

Secretaría General de la Gobernación a comprar en 
forma directa veintiún teléfonos celulares, destinados 
a funcionarios superiores del Poder Ejecutivo; 

Que en los Articulas 1" y 3" del aludido acto ad- 
ministrativo, se expresa que deberá pagarse a la 
Compañía de Teléfonos del Interior S.A. la suma de $ 
25.956 (Pesos veinticinco mil novecientos cincuenta y 
seis); 

Que habiendo tomado conocimiento del tenor del 
decreto en cuestión, la firma Cellular Com., a través de 
fax (fs. 47) aclara que la misma realizó la operación de 
venta de las unidades y por otra parte, la mencionada 
Secretaría, le contrata a Pa C.T.I. la conexión y el 
"servicio celular de los equipos; 

Que 5i h. 48, el Departamento Contable de 
Gobernación, en virtud de lo expuesto, informa que en 
efecto se trata de dos facturaciones distinta, por lo 
tanto la firma Celluiar Com. deberá percibir la cantidad 
de $21.756 (Pesos veintiún mil setecientos cincuenta 
y seis} y el saldo del monto total. es decir $4 .20  (Pesos 
cuatro mil doscientos), deberá pagárseie a la Compafiía 
citada; 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Sal@ 

D E C R E T A :  

Artículo 1" - Rectifícase la penúltima iínea del 
Artículo 1"del Decreto 10195, la quequedwáredactada 
de la siguiente manera: "... a las firmas Cellular Com. 
y C.T.I. (Compañía de Teléfonos del Interior S.A.)". 

Art. 2" - Rectifícase la línea sexta del Artículo 3" 
del Decreto N" 10195, la que se leerá: "... efectivice 
dicha cantidad a las firmas Cellular Com. $ 21.756 
(Pesos veintiún mil setecientos cincuenta y seis) y a la 
C.T.P. (Compaiiía de Teléfonos del Interior S.A.), S 
4.208 (Pesos cuatro mil doscientos), en concepto de la 
contratación directa aprobada en el Artículo lo". 

Art. 3" - El presente decreto ser6 refrendado por el 
señor Ministro de Economía y firmado por el seiior 
Secretario General de la Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

Salta, 09 de marzo de 1995 
DECRETO N" 5 I 3 

Sesrekria General de Pa Goberrradáln 
Exptes. No 01-45.959 y Cdes. 1: 2; 3; 4; 5 ;  6 y 7. 

VISTO el Decreto No 10195 y su modificatorio No 
51 295, y; 






















